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Ciudad de México, a l-0 de julio de 2019

oFICIo No. SG/DGJyEL/RPA/00506 /20Is

DIP.IOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de M este medio
adjunto el oficio SEDECO/OSE/504/20L9 de fecha 04 de julio gnado por
el Mtro. fosé Luis Beato González, Secretario de Desarrollo E e la Ciudad
de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de emitido por

FOLIO:

FECHA:

HOR,4:

ü
Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

RECIÛiO:

VELA SÁNCHEZ
DIREC

NLACE LEGISLATIVO
ce-leeis@secsob.cdmx.sob.mx

C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en lâ SGCDMX. En atención a los folios:
5828/4465
Mtro. José Luis Beato González, Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad rie México.

ryI

A

t
{-l¿lllt: lir:r'rlrni!rl rir¡ ¡\1r';r lrtliri'c}rìl.l llì:r" ¡¡r,i,, ii. r:rilrirri:r'l'¡,¿ii1,¡1:¡.
¡.tir.:i¡itií¿,¡ lli:¡iulrt.óurcr-r, {J. t. {t{.:i*"lll, {ljrrrli¡,J t},: l,1i>;ir:is.
'll:1" ñ?.1û I l|i4



6ó,6li."':?:i.}{
i,i; ii ¡l;,

o

tß f ,oì,,1i,,'n,. i,**,.o
o

Av. Cuauhtémoc 899, Zdo. piso, Col. Del Valle
Alcaldla Benito Juárez. C. P. 03100, Ciudad de México
Tel. 5682,2096 ext 425

SECRETANÍE Og DESARROLLO ECONÓIUTICO

CIUDAD INNOVADORA

Y Dtr DERECHOS

Ciudad de México, a 4 de julio de 2019
sEDEcO/osE/504/20te

LIC. ROSA ICELA RODRÍGUE Z VELÃZQUEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO

PRESENTE

Me refiero al oficio al oficio SG/DGJyEL /PA/CCDMX/296.13/2019 recibido con fecha 28 de mayo

del presente año, signado por el Director General f urídico y de Enlace Legislativo de esa Secretaría

de Gobierno, a través del cual remite a esta Dependencia el diverso oficio

MDSPOPA/CSP/4220/20t9 de fecha 09 de mayo de2019, en el que el Presidente de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de México le hace del conocimiento el Punto de Acuerdo

aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en la sesión celebrada el día 09 de

mayo de 201-9, por medio del cual se exhorta a todos los Sujetos Obligados de la Ciudad de México

a que cumplan cabalmente con sus obligaciones de transparencia de acuerdo a la normatividad

vigente.

Al respecto, adjunto a la presente se servirá encontrar oficio SEDEC0/0SE/DE|yN/UT /L013/20t9
de fecha 1 de los corrientes, a través del cual se da respuesta al citado Punto de Acuerdo.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

MTRO.IOSÉ L BEATO GONZÁLEZ

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO
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SECRETANÍ¿ NT DESARROLLO ECONÓiT¿ICO

DIRECCIÓN EJECUTIVA }URfDICA Y NORMATIVA
IJNTDAD DE TRANSPAììENCIA

O

MTRO. JOSÉ LUIS BEATo GONZÁLEZ

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓN4ICO

PRESENTE
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Me refiero al oficio al oficio sG/DGlyELlPAlCcDMxl296,I3/2019 recibido con lecha 28 de mayo deì

presenle año, signa do por el Director General Jurídico y de Enlace Legislativo, de ìa Secretaría de Gobierno,

a través del cual rem ite a esta Secretaría el diverso oficio MDSPOP A/CSP/422012019 de fecha 09 de mayo

de 2079, en eì que el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México hace del

conocimiento de ìa Secretaria de Gobierno eì Punto d

Ciudad de México, en la sesión celebrada eì día 09 de

los Sujetos Obìigados de Ia Ciudad de Méxiio a

transparencia de acuerdo a la normatividad vigente'

e Acuerdo aprobad o por el Pleno deì Congreso de la

mayo de 2019; por medio del cuaì se exhorta a todos

que cumplan cabalmente con sus obìigaciones de

Alrespecto, me permito comenlarle que el artículo 146 dela Ley de Transparencia, Acceso a la Información

pública y Rendición de cuentas de la ciudad de México establece que el sujeto obligado deberá difundir'

dentro deì primer mes de cada año, un calendario de actualización, por cada contenido de información y eì

área responsable, En caso de que no exista una norma que ya instruya la actualización de algún contenido'

éste deberá actualizarse aì menos cada tres meses, En todos los casos se deberá indicar la úìtima

actualización Por cada rubro'

No obstante, eldiverso artícuìo L4s de esa misma legislación, establece que ellnstituto estabìecerá criterios

;. ;;i;;n ho*otogar la presentación de la información en los portales de Internet en los que se

estabìecerá pìazos, términos, así como los formatos que habrán de utilizarse para la publicidad de la

información; asimismo; promoverá la creación de medios electrónicos para incorporar, localizar y facilitar

el acceso a la información pública de oficio'

En ese contexto,las pautas para ìa organización, difusión y actualización de la información derivada de las

obligaciones de transparencia comunes y específ,icas de los sujetos obligados se encuentra reguìada en ìos

Lineamientos de Metodología de Evaluación de las obligaciones de Transparencia emitidos por el Instituto

de Transþarencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas

de la Ciudad de México.

De conformidad a lo dispuesto en la cláusuìa quinta, fracción II, de los Lineamientos los sujetos obligados

publicarán la información actualizada en su portaì de Internet y en ìa Pìataforma Nacional dentro de los

treinta días naturales siguientes alcierre deìperíodo que corresponda, [trimestre, semestre o año) o de que

" haya sufrido modilicación ylo actualización, en Ios casos en que ìa información se debe actualizar

mensualmente, se deberá publicar en un periodo máximo de 10 días hábiles, saìvo ìas excepciones

estableci4\ en ìos presentes Lineamientos.
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LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Ahora bien, a fin de dar atención al punto de Acuerdo aprobado por el Pleno del Congreso de la Ciudad de

México, sê informa que esta Secretaría, en su carácter de Sujeto Obligado, ha cumplido cabalmente con las

obìigaciones de Transparencia tanto en ìa Plataforma CDMX de Transparencia de esta entidad, así como en

el Siitema de Portales de obligaciones de Transparencia (SIPOT)'

A efecto de asegurar ìa actuaìización de la información de conformidad con el artícuìo 121' de la Ley de

Transparencia Acceso a ìa Información, Pública y Rendición de cuentas de la Ciudad, esta Dirección Ejecutiva

por conducto de la Unidad de Transparencia, previo al cierre de cada trimestre, realiza un requerimiento a

las Unidades Administrativas de la Secretaría a fin de que procedan a la actualización de Ia información que

les corresponda; adicionaìmente se da un puntual seguimiento de forma interna para conocer el avance en

Ia carga de la información requiriendo alefecto los comprobantes de carga respectivos ylos archivos para ìa

actualización en eì Portal de la CDMX,

En el caso particular, al cierre del mes de abril de 2019 se tenía un 85% de avance debido a la

reestructuración administrativa de la Secretaría de Desarrollo Económico, así como el cambio de

atribuciones de algunas de sus Unidades Administrativas, En consideración de lo anterior, se llevaron a cabo

reuniones con los Enlaces de Transparencia de ìas diversas Unidades Administración para reasignación de

las obligaciones de transparencia aiustándose a sus atribuciones.

El día g de mayo de 201g se llevó a cabo la segunda sesión ordinaria del comité de Transparencia de la

Secretaría de Desarrollo Económico, en la que se informó el avance en la captura de la información y se

presentó la propuesta para ìa modificación de ìos artícuìos y fracciones de las obligaciones de transparencia

que corresponden a cada unidad administrativa en razón a la nueva estructura orgánica de la Secretaría,

aurorizándose ìa propuesta mediante ACUERD0 CT-S0-02 -04-2019

Actualmente nos encontramos en proceso de actualización de la información correspondiente aì segundo

trimestre deZ0!9,misma que se llevará a cabo en los términos establecidos en la normatividad aplicable'

Sin otro particular, reciba un cordial saludo'
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